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Id seguridad: 7387486
Pimentel 22 junio 2023

VISTO:

El expediente con Registro Sisgedo N°4622459-0, de fecha 1 de junio 2023; presentado por la servidora
STE. ELVA ALICIA MARÍN PÉREZ, donde solicita Licencia Sin Goce de Remuneraciones, por motivos
particulares.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Solicitud - Varios N° 0017-2023-GR.LAMB/CMEA-DAD-EAMP con Registro Sisgedo N°
4622459 - 0, de fecha 1 de junio 2023, la servidora STE ELVA ALICIA MARÍN PÉREZ, trabajadora de la
Oficina de Recursos Humanos de la IEPM "Colegio Militar Elías Aguirre", solicita licencia sin goce de haber
por motivos particulares por dos (02) días, a partir del 31 mayo al 1 de junio 2023;

Que, el artículo 109° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por el
Decreto Supremo N° 005-09-PCM, prescribe  "Entiendase por licencia a la autorización para no asistir al
centro de trabajo uno o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está
condicionado a la conformidad institucional. La licencia se formaliza con la resolución correspondiente.

Que, el artículo 110° del mencionado Reglamento reconoce expresamente la licencia por
motivos particulares, indicanto en el artículo 115° que la misma podrá ser otorgada hasta por noventa (90)
días, en un período no mayor de un año de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las
necesidades del servicio.

Que, conforme a lo establecido en las normas precedentes, a un servidor nombrado bajo el regimen del
Decreto Legislativo 276, se le puede otorgar licencia sin goce de remuneraciones, hasta por un maximo de
noventa (90) días, de acuerdo a la necesidad institucional de la entidad, siendo así, la licencia por asuntos
particulares solicitada por la servidora Elva Alicia Marin Perez, en su condición de trabajadora nombrada,
es procedente.

De conformidad con el D.L. 276 -. Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del
Sector Público y su Reglamento D.S. 005-90-PCM, “Reglamento de la Carrera Administrativa”, Ley Nº
31638 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N°27444-Ley de
Procedimiento Administrativo General;Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su
Modificatoria, Ley Nº 27902, D.S. Nº 015-2002-ED, Ley de Bases de la Descentralización  y la Resolución
Presidencial Nº 374-99-CTAR-LAMB/PE, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Colegio Militar “Elías Aguirre” y D.S. Nº 011-2011-ED, de fecha 24 de mayo 2011,  que aprueba el
Reglamento de las Instituciones Educativas Militares, y;

Estando a lo evaluado y tramitado por la Sección de Recursos Humanos y con la aprobación del
Departamento de Administración General y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Institución Educativa
Pública Militar “Colegio Militar Elías Aguirre”;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, Licencia Sin Goce de Remuneraciones por motivos particulares, a
favor de la Servidora STE ELVA ALICIA MARIN PEREZ, identificada con DNI 16789029, trabajadora
nombrada bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276-Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, quien labora en la Oficina de Recursos Humanos  de la IEPM "Colegio Militar Elías
Aguirre", con eficacia anticipada, a partir del 31 mayo al 01 junio 2023, por razones personales y en mérito
a los fundamentos expuestos en la parte del considerativa de la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, La presente Resolución a la parte interesada, conforme a Ley.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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